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1 Me revisado el balance general de la Compañía DISTRIBUIDORA SOFTLINEGROUP 
DEL ECUADOR S.A. al 31 de Diciembre del 2013, por el año terminado en esa fecha. 
Este estado financiero es responsabilidad de la Administración de la Compañía Mi 
responsabilidad consiste en em un nforme sobre este estado financiero en hase a mu 

2. Mi revisión fue efectuada mediame prucbas de la evidencia que respaldan las cifas y revelaciones en el estado Financiero, y mediante el uso delas atribuciones y cumplimiento 
e las bigaciones dispuestas enla Ley de Compañía atculos 279 al 288. Como parte de 
esta revisión, efectué protas del cumplimento por pare de la Compañía 
DISTRIBUIDORA  SOFTLINEGROUP DEL ECUADOR SA. yo sus 
Administradores, en relación a. 
+ El cumplimiento por part de los admimistradores, de normas legales, estatutarias y 

reglamentarias así como de ls resoluciones de la Junta General y del Director 
+ Si la correspondencia, los libros de actas de junta general y de directorio, libro 

talonans, libro de acciones y accromsts, comprobantes y libros de contabilidad, e 
llevan y se conservan de conformidad con ls disposiciones legales, 

“+ Sila custoda y conservación de bienes dela Compañía son adecuados 
+ Que el estado financiero es confiable, ha sido elaborado de acuerdo con normas 

contables y disposiciones promulgadas o permitidas por la Supermiendencia de 
Compañías el Minsteno de Finanzas del Ecuador por la y surgen de los registros 
contables dela Compañia. 

  

3 Los resultados de mis pruebas no revelaron uectones que, en mi opinión, se consideren 
'ncumplamentos por pane dela Compañía DISTRIBUIDORA SOFTLINEGROUP DEL. 
ECUADOR S.A. con las disposiciones mencionadas en l parrafo 2, por el añ terminado el 

31 de Diciembre del 2018. 
4. No hubieron limitaciones en la colaboración prestada por los Ademnisradores de la 

Compañía, en relación con mu rovisón y oras prucbas fcctadas. 
5 — Enbasea mirevisión y otra pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún 

asunto com respecto a ls procedimentos de control interno de la Compañia, cumplimento. 
de presentación de garantias por parte de los admmisradores, omisión de asientos en el 
orden del da de las Juas Generales, propuesta de renovación de los admmisradores y 
“denuncias sobre la gestión de almnstradores, que me uciera pensar que deban ser 

| frormados a ustedes. 
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